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orcholatas' sanciones d

Explotanmoremstas
losvacíosenlaley

Urgen consejeros
a emitir criterios;

reprochan tolerancia
ante la promoción

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Pesea lasacusacionesde la
oposiciónpor actosanticipa-
dosdeprecampañay campa-
ña,promociónpersonalizada
y uso indebidode recursos
públicos,el InstitutoNacio-
nalElectoral(INE) nohadic-
tadomedidascautelarescon-
tralasllamadas“corcholatas”
morenistas.

Los principales argu-
mentosplanteadosson que
se tratade eventoso decla-
racionesconsumadas,que
no estánen procesoelecto-
ral,libertadde expresión,no
demostrarquelosaspirantes
presidencialesestándetrás
de la estrategiade posicio-
namientoo que se retiraron
espectacularesopropaganda.

El INE únicamentese
encargade dictarmedidas
paraquedeinmediatoelacu-
sadosuspendala acciónde-
nunciada, mientras la Sala
Especializadadel Tribunal
ElectoraldelPoderJudicial
de laFederación(TEPJF) se

ladenuncia,emitecriteriosy
determinasi seusaronrecur-
sospúblicos.

Sin embargo,la mayor
partedelasquejaspermane-
ce “congelada”en el TEPJF,
porloquedesdeelINE han
incrementadola presiónpa-

ra que emi-
tanreglasfrentealoquehan
llamadounaestrategiasimu-
ladaparadefraudarla ley,al
hacerabiertamente

En otroscasos,laSalaEs-
pecializadaha declaradola
inexistenciade la faltapor-
que no se cumplenlas ca-
racterísticasqueestablecen
la leyo loscriteriosde laSa-
laSuperior.

De 79quejaspresentadas,
17 son contra el Secretario
de Gobernación, Adán Au-
gustoLópez;15contralaJe-
fa de Gobierno de la CDMX,
ClaudiaSheinbaum;11contra
elCancillerMarcelo Ebrard;
unacontraRicardoMonreal,
y35denunciasmáscontrato-
dosjuntos,incluyendoa sus
dirigentes.

Los aspirantesrecorren
el país presumiendolos lo-
gros de gobiernoen confe-
rencias,como sucedecon
ClaudiaSheinbaum;presen-
tandolibros en días labora-
les,como lo hace Marcelo
Ebrard,oaprovechandocual-
quier evento que no tenga
quever con políticainterior,
comoinaugurarprogramas

como lo haceAdán Augus-
toLópez.

Además del activismo
querealizansus operadores

todaslas plataformasyen

TRIBUNALSINUÑAS
Entornoalosespectaculares
quepromuevena Adán Au-
gustoLópezen diversoses-
tados,los magistradosde la
SalaEspecializadadelTEPJF
consideraronquenosepudo
demostrarqueelfuncionario
federal“sepromocionóde
formapersonal”o “quehaya
tenidounbeneficio”.

Sobrelasbardasa favor
deMarceloEbrard,negaron
quefueraunaestrategiasis-
temáticade promocióndel
Canciller,puesno constituían
actosplanificados,y con la
frase“Con Marcelo Sí” no
se estaballamandoal voto
ni podíaentendersecomo
una solicitudde apoyoa la
Presidencia.

Ley General de Insti-
tucionesy Procedimientos
Electorales(Legipe)califica
como actosanticipadosde
campañasaquellasexpresio-
nesqueserealicenbajocual-
quiermodalidady en cual-
quiermomentofuerade la
etapadecampañas,perocon
laadvertenciadequedeben
ser“llamadosexpresosalvo-
toencontrao afavordeuna
candidaturao un partido”o
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solicitudesdeapoyodirectas.
Mientrasque los actos

anticipadosde precampaña
sonlosllamadosalvotoque
se realicen“duranteel lap-
soquevadesdeeliniciodel
procesoelectoralhastaantes
delplazolegalparael inicio
delasprecampañas”.

En lamayoríadelasreso-
lucionesseafirmaqueambos
conceptosno sepuedenapli-
carporqueelprocesoelecto-
ralcomienzaenseptiembrey
no hayurgenciaparadictar
medidas,por lo quelasque-
jas puedenesperarhastael
análisisdefondo.

En las últimassemanas,
la consejeraClaudiaZavala
ha advertidoque la SalaEs-
pecializadao laSuperiordel
TEPJF debenestablecercri-
teriosen lo inmediato,pues
cadadía se incorporanmás
elementosa la promoción
de las “corcholatas”,como
bardas,espectaculares,pro-
pagandadiversa,actosmul-
titudinariosocreacióndeco-
mitésasu favor.

A las limitaciones del
INE se han sumadolas pos-
turasadoptadaspordosnue-
vos consejeros,Jorge Mon-
tañoy RitaLópez,aquienes
selesha ligadoconMorena,
en la Comisión de Quejas,la
cual está integrada-hasta
septiembre-por ellos dos
ademásdeZavala.

En 46 días,han tenidola
oportunidaddehacerexhor-
tos a las “corcholatas”para
frenarsu proselitismo,pero
se han negado,con el argu-
mento de que algunos los
aspirantesya sedeslindaron
delapromocióna su favoro
tienenlimitanteslegalespara
actuardeotraforma.
ES LLAMADOAL VOTO
Angel Avila, representante
delPRD y unodelosprinci-
palespromotoresde las de-
nuncias,acusó tantoal INE
como al TEPJF de buscar
pretextosparano aplicarla
ley,puesesevidentequelos

aspirantesde Morenaestán
en plenacampañay llaman
alvoto.

“Violan flagrantemente
la Constitución.De manera
impunehanestadohaciendo
actosanticipadosdecampa-
ña. Necesitamosuna autori-
dadquefijeloslímitesdela
actuaciónde estosfuncio-
narios públicos,incluso del
Presidente.

“La en laque
viven es por no imponerlas
reglaselectorales.El INE y
elTribunalsoncomoelaves-
truz,queagachalacabezay
la meteen la tierraparano
ver lo que a todasluceses
unaviolacióna laley”,recla-
móelperredista.

Además,dijo,esevidente
quedetrásdel proselitismo
de las “corcholatas”hay re-
cursospúblicos,puesel de-
rrocheesevidente.

Arturo Espinosa, espe-
cialistaen temaselectorales,
coincidióenqueelINEy el
TEPJF no han queridofre-
naralosaspirantespresiden-
ciales,porloqueserequiere
mayorcontundenciaen sus
determinaciones.

“Han toleradodemasia-
do y los han dejadollegar
muy lejosen su pretensión
depromoverse;dicenqueno
es claro(la legislación),si no
dicesla palabraexpresaVo-
tar,no esun actoanticipado
decampaña,no es unapro-
moción.Eso es taparel sol
conundedo.

“Estamos ante un esce-
narioenel queabiertamen-
te estánhaciendocampaña
y abiertamenteestánllaman-
do alvotoa favoro encontra,
digano no lapalabravotar”,
advirtió.
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1DE FEBRERO
Elgrupo de MarceloEbrard
denunció la instalaciónde
700 espectacularesa favorde
ClaudiaSheinbaum.
mMLa oposición ladenuncióa
ellay a legisladoresque acep-
taron pagar por las estructuras.
MmLa Comisióndescartómedi-
das cautelares,pues losespec-
tacularesya se habíanretirado.

19DE ABRIL
En el INE proponía pedira
Augusto López deslindarsede

e A eS
a

propagandautilitariay pintas
en bardas.
miDos consejerosde laCo-
misiónvotaronen contraar-
gumentandoque ya se había
deslindandoenotraqueja.
ulY que lasfrases“Quesiga
López”,“SigueLópez Adán
Augusto” y “EstamosAgus-
to”noimplicanunllamando
a votar.

 
9 DE MAYO
Serieen YouTube“Mexicar-
toons. Las corcholatas2024”,
dedicadaa difundirlasaspira-
cionesdelosmorenistas.
mEn particularse denunció

Entreloscasosdepropagandadeclarados
pee en laComisión dee del INE están:

una mayorexposicióna favor
deltitularde Gobernación.
mMSe consideróque es libertad
de expresión.

 
17DE MAYO
El PRD pidió medidascautela-
resparaexigir aEbrard
despintarlasbardas
en diversosestados.
mmEl cancillerhabíareconoció,
en Puebla,que debíantapizar
todo elestado.
mLa Comisióndeterminóque
Ebrardhabíanegadodicha
declaración,además de que
era un hecho pasado.


